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S U M A R I O

flOWftWACION—Se dispensa la publicación 
dt nno^edictos—Se dispensa la publicación 
de imoi edictoa-'Se admite una separación 
temporal y se encara una «Cartera^Se an» 
toriaa la ercwacióu de « 6.00—Se dispensa la 
bubUcación de unos edictos—Se admite una 
leouDcia—Sedispensala publicación de unos 
ediétes—Se diapenea la pubUoación dé unos 
edlctoa—Se autoriza la erogación de S 20.00.

confirma una exención—Se exen- 
ciopa en absoluto del servicio militar obli-

fstorio al miliciano Eulallo Godoy—%  eon- 
rma una exendóii—Se nombra un Coman

dante de Armas—Se manda pagar la suma 
de#867X)0—Se manda pagar la sumadet 3.00 
—Se manda pagar la suma de 1 24.75—Se 
manda pam  la suma de S 100.00—Se exen- 
Aona su uw(^to del servicio militar obll-

etorip al miliciano Antonio Sosa—Se nom- 
I un Instructor—Se concede un ascenso—

K manda pagar ^  suma de t lO.Ofi—Seman 
pagar la suma de $ 30.00.

A7UOB.

GOBERNACION

Badlipanaa la pnblicacilki de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de enero de 1910.
En presidente

ACUERDA:
IMapeosar á Catalino Agailar y Fran 

eiaoa Flores, vecinos de Alianza, departa 
ncBto de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio entre 
SÍ; previo el psgo de la Buma de diecio
cho peeos cincuenta centavos en la Be- 
ceploría de Renta» de Langue.—Coma 
BÍqoese.

DXv il a .
n  Secretario de Estado en el Despa- 

dM> di Gobernación,
Af. Cariá» A.

fla dispensa la publicación de unos edictos

Tlsgeeigalpa: 31 de enero de 1910.
El Presidente

ACUEBOA:
Dispensar á Santos Tejeda y Guadalu

pe PadiUa, vecinos de Trujillo, departa- 
Moto de Colón, la publicación de edictos 
panqMoontraigoo matrimonio «itre sí;
previo el pego de la soma de diez y ocho 
pasos diocticnta centavos en la Adminis- 
tracidnde Aduana respectiva.—Comuni-

Dí v i l a .
rio de Estado en el Destpa- 

cfaed» Qobemacióa.
M. Caria» A.

8e admite una separación temporal y se encar
ga una Cartera

Tegucigalpa: 19 de lebrero de 1910.
Teniendo que ausentarse de esta dudad 

el Doctor don Rosendo Contreras V ., con 
motivo de reanudarse los trabajos de es
tadio de los límites entre esta República y
la de Guatemala, y l̂ormar parte oomo 
Ingeniero de la Comisióa Hondarefia, el
Presidente

ACUERDA:

19— î̂ dmitir la separación tepiporal del 
Doctor Contreras, de la Cartera de Fo
mento y Agricultura que es á su digno 
cargo; y

29—Encargar s! deeempcíBo de dsta al
Subsecretario del Ramo, sefior Doctor 
don J. Ernesto Alvarado, con el medio 
sueldo de ley, á partir de esta ffedba.—
Oomunfquese.

DXvitiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. OarUis A,

el pagp de la apiña de cinco pseoe en la
Caja Nacional.—Comuniqúese.

blVlLA.
El Secretaria de Estado en al Daapsrf 

cho de Gobernación,
M. Oarioj» A.

S« autoriza la erogaoVón de t dOO

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorkar la erogación de seis pesos 

que se pagarán por la Oaja Nacional al 
sefior Gobernador Político de este depar
tamento, valor de un libro.«n blanco 
que se necesita en la Penii¡ancuuría de es 
ta capital para reoetario*. Esta eroga
ción se imputará á la partida 8 ,̂ cmpftulo 
XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto víftaete.—Comuniqúese.

D lvtui.
£1 Secretario de Estadb en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Garios Á .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1910.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á José Miguel Galindo y Ra- 

:̂aela Barrientoa, vecinoa de esta ciu
dad, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio entre sí; previo

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 2 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUfcRDA;
Admitir la renuuda del empleó dh 

cribiente 29 del Ministerio dé Gobemar'' 
ción, Justicia y Obras Públicas al'Bit-'
chUler don Francisco Gonsálés' 
quieb de prestar sus aervidloa dewdfe
el dCadeayer.—Comuniqúese.

DláTlLA.'
£1 Secretario de Estado mi «1 -Doapai 

cho de GobernacUta,
M, Oarias A»

Se dispensa la publicación de unos edictos .

Tegucigalpa: 8 de febrero dtt tOlO.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Tomás Lópea y SMedad 

Medina T., vecinos de Cedros, en este
departamento, la publicación de edieloe 
para que contraigan matrimonio entre 
sí; previo el pago de la suma de diea y
ocho pesos cmcueata centavos ea la
eeptoría de Rentas respectiva.—Comunf̂  
queso.

DiVILA.
El Secretario de Estado en el Deaplk- 

cho de Gobernación*
M. ebrias A.

Se dispensa la pubUcecMn de unos edidUis

Tegucigalpa: 3 de febrero de 191D»
El Piemdente

ACUERDA:
Dispensar á Francisco Miranda j  Boa* 

taquia Juárez, vecinos de Omoa, ds|Nur- 
tamento de Cortés, la publícadón de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diea y ocho pesos dnenenta centavoe ea
la Agencia Fiscal respectiva.—Obmimí- 
queso.

D in L A .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación,
ir. Cbrüu A.
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Se antorixft la erogación de 1 20.00

T e^cigaipa: 4 de febrero de 1910.
El Presidente

ACOfcicDA t
Autorizar la erogación de veinte pesos 

que se pagarán por la Caja Nacional al 
seAor Doctor don Diego Robles, valor de 
nn galón de creolina qne ha saministra' 
do para la desinfección de la Penitencia
ría de esta capital. Esta erogación se 
impatará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D Á vtt^,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias J.

G U E R R A

Se confirma una exención

T^rficifiriklpe: 97 de enero de 1910. 
Vista la solicitud que con fecha 20 de 

octubre del afio recién pasado presentó 
al Poder Ejecutivo elsefior Pedro Avila, 
veciao del pueblo de Santa Ana, en este 
departamento, contraída á pedir que de 
OM);|onnidad con el acuerdo gubernativo 
de 27 de agosto del propio afio, se con
firme j  registre la exención absoluta, que 
el veinte j  cuatro de febrero del afio de
1906, le fué concedida por la Junta Depar
tamental respectiva, en virtud de ser im 
pedido del pie derecho; y 

Considerando: que del reconocimiento 
practicado en debida forma por el Médi
co Forense, cuya certificación extendida 
con fecha veinte y seis del corriente mes 
corre agregada á la referida solicitud, 
aparece comprobado que el peticionario 
es impedido del pie derecho; el Pr^idente 

a c u e r d a :

Confirmar la exención de que se ha 
hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

DáVlLA.
El Subsecretario de Estado en el Des- 

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo Ijópex.

Se exenciona en absoluto del servicio militar 
obligatorio al miliciano Eulalio Godoy

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910.
E l Presidente

ACU ERDA:
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio ai miliciano de ca
tegoría Eulalio Godoy, vecino de esta 
ciudad, en virtud de haber comprobado 
en debida forma que padece de litiasis 
ciliar, enfermedad que le imposibilita pa- 
ra el servicio militar.—Comuniqúese.

D Í v u *a .
El Subsecretario de Estado en el Des 

pwdto de la Guerra,
Botíí ToUiio López.

ge oonfirma una exención

T ^ucigalpa: 27 de enero de 1910. 
Vista la soUcútud que con Techa 21 de 

diciaiibre dltimo presentó al Poder Eje
cutivo el sefior José Lucio Zúniga, ve
cino del pueblo de Talanga, en este de
partamento, contraída á pedir que de 
confcimidad oon el acuerdo gubematívo 
de 27 de agosto del afio recién pasado, 
se confírme y registre la exención ab
soluta que del servicio militar obligato
rio le fué concedida el 7 de marzo del 
afio de 1908, por la Junta Departamen
tal respectiva, en virtud de padecer de 
epilepsia; y

Considerando; que con certificación 
extendida por el Médico Forense de esta 
capital, ha comprobado que subsiste el 
motivo por el cual se concedió la exen
ción, el Presidente

ACUERDA!
Confirmar la exención de qne se ha 

hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo. —Comuniqúese.

Djívila .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa: 27 de enero de 1910. 
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el General 
don Romualdo Figueroa, actual Coman
dante de Armas del departamento de 
Santa Bárbara, el Presidente 

acuerda :
Nombrar en su lugar al sefior Inge

niero don Luis Paz, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de 9 M7.00

TeguclgMfw: 27 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
ios sefiores J. Róssner y Cía. la suma 
de quinientos sesentisiete pesos, valor 
de las planillas pagadas por la sucursal 
de dichos sefiores en Pespire, á la fuer
za extraordinaria de ese lugar, del 10 al 
18 del corriente mes, más cinco días de 
habilitación á la misma, á razón de cua
renta pesos cincuenta centavos diarios; 
y que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos» capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Subsecretario de Estado!en el Des

pacho de la Guerra,
Huti/ Toledo López,

Se manda pagar la suma de 9 3.00

T ^ u d ga lp a : 27 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Comandante de Armas del mismo U 
suma de tres pesos, que invertirá ea 
comprar un libro en blanco, que neceai- 
ta para servicio de la Junta de^lnscríp. 
dón Departamental; y  que* el gasto se 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VT, Ramo de Guerra» 
d e 1 Presupuesto GOTeral. — Comuni
qúese.

DXv id a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de • 24.75

Tegucigalpa; 27 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oootepeque se pa
gue al Doctor don Francisco Valle M.» 
la suma de veinticuatro pesos seteoticin- 
co centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la Escuela 
de Cabos y  Sargentos de la ciudad de 
Ocotepeque, durante el mes de diciem
bre último; y que el gasto se impute i  U
partida 6'̂ , sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv ila .
£1 Subsecretario de Elstado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de S 100.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Ingeniero don Luis Paz la suma de dm
pesos, que invertirá en el deeempefio da 
una comisión militar; y que el gasto at 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Hamo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuníqueaa.

DAv il a .
£1 Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se exenciona en absoluto del servicio militar 
obligatorio al miliciano Antonio Sosa

Tegucigalpa: 29deener'‘ de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Exencionar en absoluto del serviOM 

militar c^ligatorio al miliciano de 1* asr 
tegoria Antonio Sosa, vecino de lacia-
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4ad de Comaya^eU, ea. virtud de pa- 
¿•oer de eeclorosla de la caja del tímpa
no y reamatísmo articular crónico, en- 

qne le imposibilita para el 
asi ririn ‘militar,—Comttniqneee.

DXv i l a .

B1 Subsecretario de Estado en el Des- 
podio de la Guerra,

Baúl Toledo López.

Se nombta un Instructor

Tegucigalpa: 29|deTenero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar Instructor de la guarní* 

dÓ" y milidas de Santa Rosa de Copán, 
ftl Oapitón Mayor̂ don Vicente C, Tosta, 
oon el sueldo de cien} pesos mensuales, 
que empezará á devengar!desde la fecha 
SB que tome posesiónMe^u empleo; y

29—Que las erogaciones  ̂que ocasione 
el presente acuerdo se imputenió la par* 
tida 69, seoción^Gastos Diversos, capí* 
tolo VI, Ramo de Guerra, del Presu- 
paeeto General.—Comuniqúese.

DáVILA,

m Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Baúl Toledo López.

Selooncede un ascenso

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
En atención á los servicios prestados 

por el Teniente<^ronel don Pío Espino
sa Pacheco, el Presidente

ACUERDA:
Ascenderlo á Coronel del Ejército de 

la República, maudando'se le extienda 
si despacho correspondiente.—Comn- 
Blqnese.

D A v ii-a .
El Subsecretario dê Blstado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

6« manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa: 29 de enero de 1910.
El Preaidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la 

Aduana de Puerto Cortés se pague al 
Ooaandante de Armas del mismo, la 
tama de diez pesos, valor de un ataúd 
<l»e sirvió para la inhumación del cadá- 

del aoldado Bartolo García, muerto 
al aw-ricio del Gobierno; y que el gasto 
•• impute á la partida 69, sección Gastos 
Wveraoe, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

DáVltA..
®  Subsecretario de Estado en el Des- 

P9ofao de la Guerra,
Baúl loiedo López.

Se manda pagarjla sosia de S 30.00

Tegucigalpa: 31 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitán Mayor don Vicente C. Tosta la 
suma de treinta pesos, valor qne invertirá 
en el desempe&o de una comisión militar 
á Santa Rosa de Copán; y que el gasto 
se impute á la partida ñnal, sección Gas
tos Diversos, capítulo VT, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáTii:.A.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 11 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, en representación de la sociedad 
cFranz Hartmann Simalco Aktiengesellschaft,> 
pidiendo el registro y depósito de una marca de 
fábrica adoptada por dicha sociedad para su uso 
en la fabricación y comercio de bebidas sin al
cohol, á saber: agua mineral, limonadas, extrac
tos de frutas, esencias de frutas y sales para ba- 
flos; la cual consiste en un marbete de forma 
oralalada cuyo canto está adornado con algunos 
perfiles dorados. En sentido del eje mayor y 
hacia la parte superior, tiene una figura roja de 
forma caprichosa que se asemeja á una cruz y 
ocupa casi la mitad de la superficie encerrada 
por el óralo. En el centro de esta figura, que 
constituye un fondo rojo, hay una copa colma
da de líquido espumeante, sobre el cual revolo
tean dos mariposas: á la Izquierda de esta copa 
y sobre el mismo fondo rojo, se ostenta la pala
bra Stnaieo en letras blancas; y sobre cada uno 
de los brazos del traresafio de la cruz hay cuatro 
figuritas doradas, circulares y planas, de tama
ño descendente. Dicha marca fué registrada á 
favor de la referida sociedad, bajo el número 
ISO.fiTS, el de noviembre de 1909, en la Oficina 
imperial de Patentes de Alemania. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 15 de febrero de 1910.

J. E. ALVARADO.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
don Leandro Valladares, por recomendación del 
Doctor Benjamín Douglas Guilbert, ha presen
tado á este Registro la primera copla de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el treinta de 
diciembre del aBo pasado, ante el Notario pre
sentante, por la cual la sefiora Margarita Fle
tes vende al sefior Guilbert, por deecientos pe
sos, tres acciones de siete en que se consldeim 
dividida una porción de terreno alinderado, que 
comprende como media caballería, y que linda, 
por todos sus rumbos, oon tierras del sitio de 
“ El O jo de Agua,” en el cual se halla compren
dida dlclia media oaballeria. Este sitio se en- 
cuentra en el Valle de Talanga, en este depar- i 
lamento; y en la venta hecha al sefior Guilbert i 
se comprende también una casa de bahareque, i 
cubierta de teja, de ocho varas de frente;' 
una mediagua de cuatro varas de frente, una; 
cocina de cinco varas > una huerta de plátanos' 
que se encuentran en dicha porción de terreno.

Y  DO b^rfendo antecedente inacTite SDhte 
inscripción, se hace saber al púbUoo para loa 
élBtíOaz del artículo 2.3SS del Código Chrfi.—Te
gucigalpa: IS de febrero de 1910.

VaLainta G áu x .

Pedro Reina h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace mbert 
que el Doctor Henry W. Hulllnghont ha pre
sentado, para su inscripción, la primera ec^)la 
de una escritura autor^ada el dos de octíibie 
del corriente afio por el Notario don Julián 
Fiallos Díaz, y en la cual consta que don Agnado 
Gnillon, soltero, mayor de edad, agricoltor y  
vecino de El Porvenir, vende al presentante 
las siguientes propiedades:—Una flaca coltiva- 
da oon guineos, en estado de cosecha, de dos
cientas cuarenta manzanas de extenalÓD, más 
ó menos: un potrero anexo, de pasto natural, 
de trece manzanas de extensión, dentro de las 
cuales existen tres casas de manaca destinadas 
á la servidumbre, situado todo en el punto 
llamado La Hasica, Jurisdicción de San Fran
cisco, en este departamento, limitado: al Nor
te, potreros de Froilán Fonoe y zuampoa; al 
Sur, fincas que fueron de Ventura Mendoza y 
Marcelo Núfiez; al Orlente, potreros de Juan 
Mejía y fincas y potreros de Bonifacio Díaz; y 
al Poniente, río de Cuero y propiedades de la 
viuda de Sebastián Cruz; una casa de madera, 
techo de zinc, que mide treinta y seis pies de 
largo por diez y seis de ancho, edificadas sobre 
un solar de cuarenta píes de largo por treinta 
de ancho, más ó menos, limitada: al Norte, oon 
ramada de Juan Hlrtgoyen; al Sur, ramadas de 
Louls Thiebaud; al Orlente, solar del declarante 
y casa de Louis Thiebaud; y al Poniente^ el río 
de Cuero; una casa de manaca, de veinticuatro 
pies de la^o por diez y ocho de ancho, oon su 
correspondiente solar, limitada: al Norte, con 
el mar; y por los demás rumbos, con cocales de 
Aurora Salinas de Thiebaud: otra casa, forro y 
techo de zinc, destinada para depósito de ga
solina y con su solar correspondiente, limitada: 
al Norte, con casa de Concepción Veláaques, 
calle de por medio; al Sur, casa de Louls Thie
baud; al Oriente, casa de un sefior RnUnaji; j
al Poniente, casa del declarante; que todas 
estas casas están localizadas en la Barra de 
Cuero, Jurisdicción municipal de San Francis
co, y vende todas estas propiedades el sefior 
Gulllon por la suma de cuarenta mil pesos 
plata. Y  no habiendo antecedente InscTlto, 
de conformidad oon el articulo 2.322 del Código 
Civil, se hace saber al público para loa efectos 
legales—La Ceiba; 14 de octubre de 1909.
21 P. RBYNA H.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad da 
este departamento, hace saber: que boy, á las 
diez de la mafiana, ha presentado á este Regis
tro el sefior don John Brooks, por reocMneoda- 
clón de las sefioras Mary y Uenretta Oonnor, 
para su Inscripción, la primera copia de una es
critura pública autorizada el quinoe del corrien
te por el Juez de Paz de lo Civil de este puerto, 
por la que consta que don WilHam James Brick 
man vende á las sefioras Connor, por la cantidad 
de quince pesos, cuatro acres de terreno, situa
dos en el lugar de Palmetta Point, banda Norte 
de esta isla, cult ivados de cocoteros y zacate ar
tificial, y limitados: al Norte, con propiedad de 
WíHiam Anderson; al Sur, con las de Thomas 
L. Kelly: al Este, con las de James James; y al 
Oeste, con las de John D. Webster. Y  car^ 
clendo de antecedente inscrito, se pone en oo- 
Docimiento del pút^lco para los fines legales.— 
Boatán: 29 de noviembre de 1909.
21 F x b s a x i k j  P. CSTALLOa.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



í̂ isur.iíiníi. iís;'^<&3:iÍaáo^4 í̂-S
taxde, paja sn inseí: ĵá<tóv'-2a ̂ rtíneía eopía &er‘ 
Tina-éac^-sj^ el v'eístiocbo de este mes,
ante el JTnez de Paz de lo OHminal de esta cm- 
dad;'^Sdr Salvador ílrázo  ̂V ., conlnbtiTo de la 
TEnto qnajáenL :^eo¡ús S^ópea.tJmañaiáceá don
J^o^Santos ^ xcía ; por lá;smna de, cíen pesísT 
dé una p<^esí¿n c o i^  de doce manzanas de ex- 

naneada: ‘ ‘Kl •Paimar," sita en la mon- 
ts^ ^ -^ olcá n  de:Pomola*'^en esfcaiorjsdiccíón:
sá^dó sosJinderpsr al Oriente, con íerrena dé 
lajC^^rtnidad de.Indfgenas de esta cíiídad; aí 
3Ŝ or§e, cóñ terienoa de don -ínan José ̂ Portilloy 
Ddiiííngo Cartagrena: ai Poniente, Sion propiedad 
de^bn.Eieardo Hernándezy posesión daOtrao: 
E ^ ^ ;;y  al Sar,,^n-'terrejio de Dcaningo Carta-- 
gena. no Imb^ndo antecedente inscrito^ise. 
liáce a l j^blíco.para los efectos deí artícn-
loX.322 del Código Civil.— Ocotepequ^'- 3-0 de no- 
Tiémbrede 1909. _  ̂ i :  . . "i,Pn^cisco K-pBí. ;

~ ^ e a  de M ’inzdSsnaniaxa^ tosdipei<Se, la pñ- 
décima e s e ^ u r a ^ ig r ^ a  i^ ,esta  

mnrCíih\ el- rént&TíéTe dé  noviembre-^tiino,
ánte el 3'nez de Pietras 6̂ 3̂ M3-lV0  de-éste
departamento* por la-cnal-dOn Carlos \ aliada- 
res Barabona rende áT p resen ta n te , en cnatxo- 
cáentPS: pesos, las propiedades' siguientes:—-Cn
p e lero  en  e lfe ^ o ll^ a d (> M ,“iV'nelta del Bbr- 
n o /' en lí^níñsade,
risdicción.inn^añffo: al Icón potrero' de
Práncísca^^ijópézpal Sur, doñ^-^ireno de santa; 
Ama 7  de- I^én^b 'ABáMdéí al *0'riérrte;—con

--Eiriafcascrito,: Pegisírador-dé la Prd^iedad- 
dej ;departam«ito, hace saber: qúe'don-'PedrO; 
Avila^ba-presentado, con fecha - treinta'dé ño-' 
Tismbre niíimo, á las. diezde - la  másana,'para_ 
su rinscripcióm ia piitnera-'bopia. de nna.ééétí''' 
tura, otorgada en ;̂esta ciudad,’’ el veinféntiWé 
del mes citado,-ante el Df otario don José m'da- 
leeio líópéz, por laeual doaa- Bárbara Zerón 
vend&ai presentante, en la suma dé cien 'pesbs; 
una.posesíón situada en el .punto llamadé '^El 
Xíimón,”  valle, del mismo nombrej jurisdicción 
dei pueblo de Santa Ana, en: este departamento, 
como de maazana y media de extensión, poco 
más ó-menos; está- acotada con cerco de piedra 
y. madera, por los rumbos Este, Sur y Oeste, f  
por elJÍTortfi, , con doscientas cuarenta-y una 
varas de cercó de piedra y cincuenta y>'cÍnco 
varas de cerco de madera; contiene una casé, de 
btabitaeión, cubierta de tejas, sobre paredes de 
e ^ ^ n ,  c quer mide siete varas de largo por 
seis de ancho, y todo tiene por límites: al Ker- 
t^.candno’ quécopduee á Santa Ana: ai Sur[- 
sementera comunal de la zona agrícola de 
' ‘Cerro deHule:'^ al Este, posesión de Cayetano 
López, cerco de por medio: y al' Oeste, posesión 
de .Ana Jos^a-González, cerco de por medio. 
X-*nO habiendo-antecedente inscrito, se .hace 
saber-al público para los efectos del artículo 
2.333-'del Código G m l.—Tegucigalpa: 3 de di- 
ciembrede 1909. .. ; -s,'j '

b'ALE'íTÍs: GXnjis:-.:

El infrascrito,' Eegistrador de la Eropisdad 
del departamento, hace saber: que don Julián 

"Barahona ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en ’ San Buenaven- 
tu ^ , el diez y seis de septiembre del año.prx>‘ 
ximopiasado, ante e.l Juez de Paz don Gonzalo 
Andino, por la cual don Juan de la Cruz Bara- 
hopa vende ai presentante, en ochocientos 
pesos, una posesión como de ocho manzanas, 
más ó menos, sita en el punto llamado “ La 
V uelta^eja Peña," en jurisdicción del pueblo 
citado, cuyos lím ite  son: al lí'orte. posesión de 
Pedro Barahpna M*; al Sur, posesión de Julián 
Barahona; al Oriente, posesiones de Tomás y

1909.
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terrepos'de los heradearós de dólá*B erapia :^^  Código CivO.—T ^ eig a lp á v  «  dé' ufícieinbre de 
xahonay .her^nos: y al Pqniente,^eon terreno 
de los v^inoé'de^anta Anm^TJria labranza en
el lugar Üaínado’ la Toya, qué cogerá ocho ,nie-' 
didas de_ _ maíz de sembradura, más ó menos, 
limitada'’ -así: al líorte, terreno de Anacleto 
GodÓyy'al Snrp posesmnés dé'Aus- hermanos Jus
ta, Cirilo, Eegina, Jaana^^áe la. CpñZi y  ^Xa:^.
Juliana Barahona: al Oriente, terreno de los 
mismos' d’uéífos; y aI_Poniente, te^eno. de los  ̂
mismos' ImrKfér^.'^tjna ' ’cón’it'r^da' de"* 
pared^ de estacón y cu b íér^  destejas, de seis 
varas de-largo por cinco de ancho, con un caedi
zo de tres y media varas.—Y  una acción en el
sitió'comonabdé^Eonsecas y  '^axrieátÓiy cñyos
límites generáleAson ios áiguíéntes: al Síbrté;- 
ejidos de Tatum blay 'común de'V illa ISTuéva: 
ai Surpia-montaña dél '̂=HÍzópo;t’ al'Ofiente,- 
ejidos y comíhii déMaraíta; “y al Poniente, te
rrenos dél'j.TatÚóné Agua^ Blanca y Tierrás-deT 
Pádre-, "'V  mo habiendo' aníefeédente jn s ^ t o /  
se ¿hace-saberral público, dé conícrmíd&d oon
el artículo'2.322 del 'Código CivU.--T¿gueigal- 
pa: 6 de diciembre de 1909. -  ̂ ■

VAnE^rrtsr Cá l ix .

r El infrascrito, Begistradordéla Propieáaddei 
departamento, hace saber; "que don -Eraheisco 
Zelaya ha presentado hoy, á las nueve'de la ’ma  ̂
ñana,'para-sii inscripción, lá primera copia dé 
una escritura otorgada eü ISTueva Armenia; de 
este departamento, el-éinco-de noviembre del- 
año en curso, ante el Juez de I^z dóh José* An
tonio Sierra Cerrato, por'la cual don Beyes Ba-' 
rabona veade'al presentante,- -en cincuenta po
sos, las propiedades siguientes:—Un pedazo de 
terreno propio para la agricultura, sito en el lu
gar denominado “ El-Pie'de la Cuesta,^’ de-La 
Laguna, - bien acotado''cón - cerco de madera y 
cültfvado con plátanos, en'jurisdtróióh-deB'üé-’’ 
va Armenia, cuyos límites soE'1óS''siguientes‘'al 
Borte, posesión de Faustína Sierraf'áJ Sur y Es
te, posesiones-dé los Fonsecás; y a f <3'^é, pose
sión de Ambrosio O rtegi naédíáhdo él ̂ eamlnb 
reai qué conduce-á-Saba"aagranaé. '-V*'una-ac-' 
ción ím el; terreno del Común del Coyolar, com
puesto como -de diez caballerías y diez cuerdas 
antiguas, que .tiene^pordínutes j-enerales: *al 
líorte, .terreno de los Moatoyas; al Sur, ;tqrreno 
del pueblo de Soledad;'al Este,' terreno de" ^ la -; 
iica; y al Oeste," terreno de Sacaliña^. Y  no
habiendo'apteeedente 'inscrito,,,^ t^ce ^ber al 
público de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código CiviL—Tegucigalpa; 7 de diciembre.de 
1909- ,

. - V au extíx  CÁLIX.

Eí infi-ascrito, KegJStrador déla Propiedad del
__ _______  ̂ ^...departamento, hace saber: que el Licenciado
Pío Barahona; al Occidente, posesión de Eran- \ Eamón Fiallos ha presentado con fecha sle- 
cisco Barahona M. T  no iiafaicndo anteceden-! corriente, á las nueve de la mañana, para 
te inscrito, se hace saber al público mu*a los | copia de una escrita
efectos del anículo 2.322' del Código Civil.—Te- ’s en Valle de Angeles, el once de ene-
gucigaloa: 4 de diciembre de 1909. | próximo pasado, ante el Juez de Faz

VAr^-v*T.w-r Macario Colindres, por-la cual don Bruno
__________________  A-Kxxi>, í yfontoya vende á don José María Elvir, es dos

 ̂  ̂ setenta y cinco pesos, una casa sita en el
^^r-._imrascri.o, Bc-s.m aor ae m iTcpiedad ! rnineral de San Juancito, da este término mu-

Eulogio nicipal. de paredes de estac-ón y cubierta de te- 
-*|M -*a.inco î a presentaao noy, a las ja, con su correspondiente cocina: mide la casa .

deíiOrieptÂ á̂ P̂ emtArPorecmcéjíaeíSES  ̂
á Sur, cercado de aIa:^xeyj3^n^^ia,haHidaa^ 
do todo: al'l^rté,' ‘co ¿  casa de'Ambrosio C^oaq 
.^Suí-M(^0(i/casa de Estanislao Elvir, calle de
gqr medio; al Oriente, con basa de Sant-^o Sie
rra  calle de por ínédío: y al Poniente, .Mn casas 
de Encamación I l i^  y  Víctor CérratP.' v ’a o - 
habÍé]^o antecedente inscrito, se hace saber al 
p)úhIico, de conform id^ con el artículo 2.322 del

El Infrascrito, Eegistrador de l&BrGpiédad.del 
departamento, hace ^ber;,que don Estanislao 
Elvir ha presentado"h'oy,'á'las' once de la maSa  ̂
na,_M. primera copia.^e, -una Jéseritpra otorgada 
en esta ciudad el# ía  de, ayen,̂  ante el -jSTotario, 
dóñ Cdríieilo Fíáílg^S., por la ciial don Heime-' 
negádo Cetraío’ vende al presentante','en ciento 
nóvenfar^y ^ncó-'pesos, -úna-pOsésiód' como 'dé 
ocho manzanasf^^taAneliu^r llamada “ Eseo; 
bal^ ,’ ? Jurisdicción de Valle .de Angeles,'a.cota-

M'ídenee: a l'S ur;' áuebrad'a “ Loé Chondsp*_ al' 
C r ió te , éa^tás'de “ El Liquldambal;’ ’ y al P ^  ' 
píente, posesión-de-Pedro y  Antonio Salgado. 
Y  no habíendq>anteceden.teinserlfeo, sé hace-sa 
uer al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 10 de di
ciembre de 19P§-
21' ' VAnausTtK GÁnrx.

ELinfráscritoySscretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que en las diligencias sobré  ̂posesión efectiva de 
herencia promovidas por Miguel López, por sí y 
por sus hermanos Pedro,-Bosaura,'Teodoro y 
Francisco López, -con fecha de ayer ha recaído 
la Sentencia cuya .parte" resolutiva'dice'.así:— 
“ Por tanto'; este Juzgado; á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de ios artícúloVAO'; 
número 2 ,̂ Ley de Or^nizaeióny Atribuciones
de los Tribunales: 1.Ó3S,'Í.04Í),T.041,1.042,1.043, 
Código de :ProcedimientQs, y 714, Código Civii, 
falla: ,j^ncediendo á Miguel,,-,-Pedro,-, l^saura, '

ñor EzequierJIiranda*, debiendo hacerse la iíís-- 
crípción respectiva y publicarse esta resolución 
en. el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de carteles, que se fijarán "en tres dé
ine nsríii/ií: mác fríir-níJnl-aVl/\c' rta'JefTíf -

bantes, Brío.” —Lo qué'se "pone en conocimien
to del público para los 'efectos ‘de ley.—Gracias: 
31 de diciembre de 1909. ~
15—U' ■  ̂ Jtjax- Cakaeaxtes, Srio. I.
■ El infrascrito. Ees-istrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: one d on J oséd e l Carmen Jiménea 
ha presentado el día de hor. -1 las diez de la  mañana, 
para sn inscripción, la primera copia de üná- escritnra 
oLoríradabrt esta-Cittdad. e l catorce del corriente, ante 
el Juezdeí-etras 1 9  de lo C iv il-de este departamentoi 
Eicenéiado don V^alentín CáHx, por la  ciial él Síndico de 
la  Sí-unicipalidád-de Cbín aya gái el a. don Mi^el_Tti>.áoS' 
E em a . eleva d  instrumento público ia donación de imr, 
solar,hechas favor del présañtante por la referida Mu-' 
cicípalídad. el cual solar seba lla  situado en aquella po
blación, mide diez v  seis varas de frente por cíncueut* 
de fondo, y linda: al Xorte, con Solar de Felipé Bautís- 
taí al Sur. con so la ry ca sa  de líernabá Orollana; al 
Oriento, con solares y casas de Mariano Zepedayde To
más hozano: y al Poniente, con casa y  solar do Carlota 
Salsrado y solar d-oí I-icenciado Manael Jí. Bonilla, me
diando la ¿óptima avenida, Y  no habiendo antecedente 
mscrlto, so haco saber al publico la soUclrad d® inscrip
ción, do conformidad con el artículo d XM del cód igo Ci
vil-—-Tesruciíralpa: 25 de diciembre de 39Dí>,

M cinra. ,.
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